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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N« GG-AJ-019-2022
EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA - EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE AMBATO EP-EMAPA-A

CONSIDERANDO:

Que, la EP-EMAPA-A es uno institución del sector público conforme a lo señalado en el numeral
4 del art. 225 de la Constitución de lo República del Ecuador;

Que, La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 226, respecto a los principios
constitucionales de juridicidad y coordinación entre funciones del Estado, prescribe que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber
de coordinar acciones pora el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución".

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema señala que; "La administración pública constituye
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación."

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo determina que: "Contenido de la
delegación. La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La
especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las
competencias que son objeto de deiegoción o los actos que el delegado debe ejercer para
el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del
que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que
pueden adoptarse por delegación."

Que, el numeral 1) del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece entre
los Deberes y Atribuciones del Gerente General que: "el Gerente General, como responsable
de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes deberes y
atribuciones: 1. 1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa
pública;"

Que, mediante edición especial del Registro Oficial del miércoles 21 de julio de 2010, se
publicó la Ordenanza de creación de la EP-EMAPA-A.

Que, el artículo 12 de la Ordenanza de Creación de la empresa pública - Empresa Municipal
de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato establece las atribuciones y deberes del
Gerente General y en literal m) prescribe: "Otorgar poderes especiales para el cumplimiento
de atribuciones de los administradores de agencias, unidades de negocios, observando pora
el efecto disposiciones de la reglamentación interna".

Que, el literal n) del artículo 12 de lo Ordenanza de Creación de la EP-EMAPA-A, establece
entre los Deberes y Atribuciones del Gerente General el de: "Adoptar e implementar las
decisiones comerciales que permitan la venta de productos o servicios para atender las
necesidades de los usuarios en general y del mercado, poro lo cual podrá establecer
condiciones comerciales específicas y estrategias de negocios competitivas".

Que, el artículo 50 del "REGLAMENTO INTERNO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PROHIBICIONES
Y SANCIONES DE LA EP-EMAPA-A" establece que: "Artículo 50.-De presumirse que el medidor
dejó de funcionar de manera correcta y ¡o el usuario considera que existe consumo excesivo
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